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^^^^^^^^^^x^¡inBSQ]mB3ta^sssisii:i^íeijf3SSSí/GBisMí3ía±'assc^ „ ^ ' **^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^i^B^"^^^^^tWMMM^^^^^—i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ni_

Las leyes y Ias disposiciones del Gobier> 
®« son oblivia torios para la capital de pro» 
i^incia desde que se publican oficialmente ; 
®n ella* y desde cuatro dias despues para los 
*¡®más pueblos de la misma provincia, (Ley 
**c 3 de Noviembre de 1837.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16 
Tres id3345
Seis id6690
Un año. . . . . . 132 . . . . .180
Se publica todos los dias escepío los Domingos

Las leyes* órdenes y anuncios que se man* 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han -e remitir al G efe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
d * los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1S54.)

Gobiemocivil de la provin- 
cía do Córdoba

Núm. 781.
Sección de Fomento.

^- Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia. j
Hago saber: que D. Pedro So- j 

«Dio* vecino de esta capital, á nom. 
fe de D. Gerónimo Ortega y An 

^yés, residente en Linares* presen - 
^‘á las dos de la tarde del dia 5 de 
Hebrero último una solicitud de 
Registro denuncio de 30 pertenen- ! 
^*as de la mina titulada «Isabel,» j 

® mineral carbón de piedra* sita 
®^^ Solana de Sierra Palacios, tér- 
^*node Belméz; lindante al E. 
®froyo del Albardado, 0. Vega deí 
Tesno, S. minas Maria y Estende- 
or 2.’, N. Sierra Palacios, terreno í 
® la propiedad de D. Juan Anto- i 
’D Lozano y otros, !
, La designación que hace es la 1 

siguiente:
Se tendrá por punto de partida 

DiojQQ jjj^g ^I j,g^ ^g I^ mina 
^Ha, de su representado* antes 1 

^ Valenciana; desde dicho punto * 
®® medirán en dirección E. 29.' N. 

0 metros, colocando la primera 
® aca; de esta en dirección S. 29.® 
■se medirán 300 metros, colo- 

^^ndo la 2.“; de esta en dirección 
<9." S. se medirán 200 metros, i 

tercera; de esta en di- 1 
^^ion S. 29.'’ E. se medirán 500 
eo! ^'^^^ colocando la cuarta; de 
di á ^Í''^^‘^‘^^ 0-29."S., se me- 

'^^ metros, colocando la 
1 Día; de esta en dirección N. 29.' 

• se medirán 800 metros hasta > 
ponto de partida. 1 

®®Dsignado al mismo tiem- 1 
^Cantidad de 147 pesetas. 

}^®^^®ndo cumplido con las 

o y sin curso el expediente

La Granadina* que se denunciaba, 
por decreto de igual fecha he dis
puesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho* y 
que se anuncie al público en cum
plimiento al párrafo 2.“ del art. 15 
de las bases generales para la nue
va legislación de minas.

t órdoba 18 de Abril de 1879,
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm. 786.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan y_ practiquen activas y efi
caces diligencias para hallar el 
paradero de las caballerías que á 
continuación se espresan, y caso 
de ser habidas las pongan á dispo
sición del Sr. Juez de 1.’ instan
cia de Cazalla con la persona en 
cuyo poder se encuentren si no jus
tifican su adquisición.^Córdoba 
21 de Abril de 1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Señas,
Un mulo cerrado, entrepardo 

menos de marca, sin hierro.
Una muía entreroja, sin marca, 

heri'ada en una de las nalgas.
Un mulo negro de marca, sin 

hierro.
Un caballo negro de marca, sin 

hierro.

Núm. 737.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Nota de los precios medios señala
dos por la Comisión permanente 
para que sirvan de base á la li
quidación y abono de los sumi
nistros que verifiquen los pue
blos de esta provincia durante ei 
mes actual.

Pts. Gts.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos. 30

Id de cebada de 6'9375 
litros. 104

Id. de paja de 6 kilógra-
mos. 22

Kilógramo de leña. 04
Id. de carbón. 09
Litro de aceite, gg

Córdoba 18 de Abril de 1879.— 
El Vice-presiden te, Ricardo Bel
monte,—El Secretario, Francisco 
Ferez Aranda.

Núm. 777, 
REGLAMENTO 

para la provision y órden de as
censos de los Facultativos de los 
Establecimientos benéficos de la 
provincia de Córdoba, formado por 
la Comisión de Sres. Diputados y 

tal como ha sido aprobado 
por 8. M. (q. D. g.)

Artículo 1/ El servicio facul
tativo de los establecimientos de la 
Beneficencia provincial, se presta
rá por profesores de número y de 
entrada.

Art. 2.' Se consideran profeso
res de número todos aquellos cuyo 
sueldo anual no baje da mil dos
cientas cincuenta pesetas, y de en
trada los que disfruten menos asig
nación.

Art. 3.’ El ingreso en dicho 
cuerpo será siempre por la catego
ría de entrada* mediante rigorosa 
oposición, y exigiendo para ello 
Jos requisitos que sj determinan 
en el art. 3.° del Real decreto de 
22 de Julio de 1864,

Art. 4.’ Todos aquellos profe
sores, sea cual fuere su denonqina- 
emn, que actualmente tengan sus 
plazas en propiedad^ adquirida por

1 concurso ú oposición, tendrán de- 
J recho á ascender á las plazas de 
; número conforme á lo establecido 

en el art 3.° del Real decreto de 
23 de Junio de 1865, expedido pa- 

■ ra los Médicos de Beneficencia pro- 
i vincial de Madrid.
; Art. 5.“ Dichos ascensos y los 

demás que puedan ocurrir en cada 
' una de las categorías indicadas en 

el art. 1,°, se llevarán á efecto por 
rigorosa antigüedad, establecién
dose para ello por la Diputación 
provincial un escalafón.

Art. 6.' Los profesores Médi
co.?, Cirujanos y Farmacéuticos de 
la Beneficencia de esta provincia 
que reúnan los requisitos que se de
terminan en el art. 4.', no podrán 
ser separados tie sus destinos sino 
en virtud de 'expediento guberna
tivo, en el que ¿1 interesado deberá 
ser oido necesariamente: este pue
de alzarse del acuerdo de la Dipu
tación, con suj -Gino á lo dispuesto 
en el art. 50 de la Ley de 2 de Oc
tubre de 1877.

At- 7." Tan luego como resulte 
una vacante, se procederá á dar 
ios ascensos .conforme á lo que se 
determina en el art. 5.% y la que 
resulte dees te movimiento se anun
ciará por meoio del «Bulétía ofi
cial» de la provincia., con objeto de 
que puedan solicitaría los que re
únan las condiciones exigidas en la 
convocatoria, dentro del plazo que
en el mismo anunc.o se deter
mine.

Art. 8.* Los aspirantes presen
tarán eu la Secretaría de la ripu- 
tacion sus-solicitudes documenta
das que acrediten los extremos exi
gidos en el art. 3.’ del Real decreto 
de 22 de rulij de 1864 ya citado, y 
los méritos y servicios que pudie
ran alegar.
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Núm. B96.

AdminislraeioD económica de la de Córdoba.

Lista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro púbiieo sus contribuciones por anos anteriores á 1877-18, y que en virtud del art. 8.’ de la ley de presupneá 
tos vigentes los lían satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito Nacional y parte en metático.

• ' iwimta nt '* Miy^-t iwn^ '
• ■ í ■,*,'i*1J^i>ia«t*^i'^*^

Ha satisfecho

Número Contribución Importe de los Cuota En primeras Cesión

Pueblos. del y año Nombre recibos. del Tesoro. En metálico. décimas al Tesoro.

recibo. á que corresponde. de los contribuyentes. — — —
Pesetas. Gts. .Pesetas. Gts. Pesetas. Gts. Pesetas. Gts. Pesetas, tts.

4 Territorial 1872-73. D. Bernabé Velarde. 336 59 310 24 27 59 309 »

590 . 1876-77. El mismo. 399 56 340 47 39 66 33y 90 >

736 13 630 71 648 90 Vacsu**;»''^«««^ '^

Hinojosa. 2239 Territorial 1873-74. D. Manuel Torrico y Socios. 263 53 251 14 29 249 26 _____ -—‘
664 » 1874-75. Francisco Vizcarro. 278 74 238 75 41 48 236 90 >

1073 » > Manuel Fernandez. 105 38 90 26 16 80 88 38 i
1300 Manuel Torrico. 568 34 486 80 82 18 486 16 >

Fuente la Lancha. 142 Mateo Franco. 134 39 418 62 20 97 117 42 r

1 163 > » Viuda Ramoa Gallegos. 12 64 10 81 34 10 30 11

1103 49 945 24 164 13 939 36

Hinojosa. 4199 . 1876-77. D. Manuel Fernandez. 166 92 139 65 28 90 138 02
1372 * > Wenceslao Fernandez. 63 50 53 73 u u4 53 56

Puente la Laucha. 141 >1 Mateo Franco. 164 66 137 76 26 90 137 76
> 145 > > Manuel Plaza. 216 86 181 44 35 58 181 28 1

611 94 512 58 101 32 510 62

RESUMEN.

Año de 4873-74. 268 55 251 14 29 249 26 >
» 1874-75. 1103 49 945 24 164 13 939 36 »
» 1876-77. 611 94 512 58 101 32 510 62

1978 98 170882 279 74 ' 1699 24

Hinojosa 12 de Enero de 1879,—Antonio Gil de Arana-

Aguilar.

Puente Genil.

Aguilar.

Puente Genil.
Aguilar.

2312 Territorial 1871-72. D.* Teresa Gimenez. 13 28 | 13 92 { 13'26

2369 'j 72-78, La misma. 15 12 12 96 2 76 13 36
2374 » 78-74. La misma. 13 68 11 40 1 32 12 36 1

1240 Il > Isidora Salazar. 118 38 124 60 96 117 42 1

1417 » » D. José Lozano. 124 83 118 90 11 55 113 SO
256 91 S57 90_ 13 83 243 08 ' ___ ^5*

1321 . 74-75. El mismo. 246 26 236 29 96 216 30 )

2441 » J D.* Teresa Gimenez. 11 32 9 72 3 08 8 24 1

1139 Isidora Salazar 132 40 113 52 19 10 113 30
389 98 _._áS9 24 52 14 _ 337 84

21 Industrial 74-75, D. Francisco Lopez. 58 92 50 9 48 43 44
2568 Territorial 75-76. D.* Teres* Giménez. 13 56 9 72 5 32 8 24 9

1161 > 1 Isidora Salazar. 158 28 213 52 44 98 118 30 1

329 > » D. Agustin Perez. 109 83 75 89 35 67 74 16
281 67 199 13 85 97 195 70 ___ I.»

2492 . 76-77. D.* Teresa Giménez. 15 56 4 44 11 44 4 12 >

1178 > t Isidora Salazar. 52 48 44 99 7 49 44 99
2376 19 D. Rafael Navarro. 25 88 22 40 3 48 22 40 » 3^
1930 Marcos Aragón. 58 12 49 83 3 68 49 44 1

2073 * > r Manuel Garrido. 121 28 103 98 18 28 108 A

1890 1 » D,‘ Mercedes Caito. 1633 64 1400 57 233 07 1400 57 » 28
645 * * D. Esteban Muñoz. 19 46 14 28 5 18 14 28 » 1*
329 • * Agustín Perez. 383 80 321 74 80 309

1953 * » Manuel Carretero. 22 52 19 30 8 98 18 54
2332 74

i 1980 79 566 40 1 1966 34
3348 62 J 2873 02 631,50 1 ^817 12~

»

Aguilar 28 de Enero de 1879,—Manuel Ruiz del Portal.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de la orden circular de la Dirección general de contribuciones de 22 de Agosto del presente año se pu^’'^ 
en este periódico oficial para que llegue à conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reclamaciones á esta Administración sobre cualquier incsact 
tud que adviertan.

Cordoba 6 de Febrera de 1879.—El Jefe económico, Carlos Lopez de Longoria.
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Núm, 744.
Administració II económica 
delà provincia deCórioba.

Deuda pública.
Dispues to por Real órdea de 15 

de Marzo último, ea armonía con 
lo que determina la ley de !.• de 
Enero próximo pasado, que se sa
tisfaga el importe de intereses de 
Bonos del Tesoro de la 1/ y 2.* 
emisión, correspondiente al vencí- 
xoiento trimestral del 31 de refe
rido mes de Marzo, la Dirección 
general de la Deuda ha acordado 
que se admitan desde luego en la 
caja de esta Administración eco
nómica, sin limitación de tiempo, 
y acora panados de una factura que 
se estenderá con estricta sugecion 
al modelo respectivo, los cupones 
de dicha clase de renta vencederos 
en 30 de Junio del corriente año.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los intere
sados, advirtiendo que en cada fac
tura no pueden comprenderse mas 
cupones que los de una misma 
emisión.

Córdoba 19 de Abril de 1879.— 
Carlos Lopez de Longoria.

JOZGÍOOS.
Núm, 718.

Jtuzgado de primera instan
cia de Fuente-Obejuna.

El infrascrito Escribano público 
del número y juzgado de prime
ra instancia d^ esta villa y su 
partido.

Certifico y doy fé: que en este 
juagado y por mi escribanía se ha 
seguido incidente de pobreza á 
instancia de Maria Gómez Mellado, 
pitra litigar con su marido Meli- 
i^ou Romero y B.^tea, en el cual ha 
recaído la sentencia que copiada 
con su publicación, literalmente 
dicen así:

Sentencia: En la villa de Fueu- 
^e-Obejuna á catorce de Abril de 
lüil ochocientos setenta y nueve; el 
^P- D. José Valdelomar y Mazuelo, 
^uez de primera instancia de la 
®iisma y su partido, habiendo vis
to estos actos:

E* Resultando, que por parte 
tie Maria Gomez Mellado sa ha 
promovido incidente de pobreza 
P^ra litigar con su marido Melitón 
Gomero y Botes, fundándose en que 
ho posee bienes de ninguna c.ase.

2/ Resultando, que conferido 
traslado de dicha pretensión ai 
Bomero, fué declarado en rebel
día por su falta de comparecencia.

^‘’ Resultando de las pruebas 
practicadas que Maria Gómez Me- 
Üiido no posee bienes de ninguna 
triase, por lo que el Miniterio Fiscal 
^^ de dictámen que debe concerier- 
cele el beneficio de pobreza.

E” i-'onsiderando, que en este 
®^8oy à tenor del artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de enjui- 

ciamiento civil procede la declara- 
Icion de pobreza.

2.* Considerando, que es aplica
ble lo dispuesto en el artículo cien
to ochenta y uno de la. citada ley,

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre para litigar á María 
Gómez Mellado, á quien se defien
da y ayude como tal, gozando de 
los beneficios que dispensa el artí
culo antes citado, entendiéndose 
por ahora y sin perjuicio de lo de
terminado para su caso y tiempo 
en los artículos ciento noventa y 

| ocho, ciento noventa y nueve y 
f y doscientos de la misma, y para 
Í que esta sentencia se ipserte en el 
í «Boletín oficial» de esta provincia, 
j líbrese oficio con testimonio de 
f ella al Sr. Gobernador Civil de la 
1 misma,
j Pues por esla mi sentencia defi

nitivamente juzgando, lo pronun- 
' ció, mando y firmo.—José Valde- 
J lomar-
i Publicación: dada y pronuncia- 
| da fué la anterior sentencia por el 
j señor juez de primera instancia de 
j este partido que en ella firma, pu- 
1 blicándola en la audiencia de este 

dia ante mí, de que doy fé.
Fuente-Obejuna fecha ut su

pra. -Tomás Pavera infante.
| La sentencia y publicación in

sertas están conformes con sus 
1 originales á que me remito. Y pa- 
1 ra que conste cumpliendo con lo 
i mandado, pongo el presente que 
! signo y firmo en Fuente-Obej una 
| á catorce de Abril de mil ochocien- 
1 tos setenta y nueve.- Tomás Ri- 
* vera Infante.

Núm. 779.

Juzgado de primara intaa- 
cia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad da 

Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á tres hom
bres cuyos nombres se ignoran, 
peroquesus señas son uno de ellos 
de unos cincuenta y cinco años de 
edad,;estatura regular, barba lar- 
gay cana, medias azules, y los 
otros dos mas bajos de estatura 
que el anterior, de unos treinta 
años, todos con pantalones, alpar
gatas, la cara enjuta, y al parecer 
pajariteros; contra los cuales estoy 
instruyendo causa por el robo de 
diez y siete gallinas, dos gallos y 
dos pavas, verificado el cinco de 
Marzo último en el cortijo de la 
Hazilla de este término, que labra 
D. Rafael Montilla 7 nmz, de esta 
vecindad, para que en el termino

de quince días á contar desde la in
serción de este edicto en el periódi- ' 
co el «Boletín oficial» de esta pro- • 
vincia, comparezcan en este mi , 
juzgado, i'ascarones quince, áoír j 
los cargos que les resultan en di- | 
cha causa, apercibiéndoles que de j 
no verificarlo, se les declarará re- i 
beldes parándoles el perjuicio que i 
haya lugar.

Al propio tiempo exurto y re
quiero en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g. y en el mió les pido y su
plico á todas las autoridades así 
civiles como militares, procedan á 
la busca y captura de menciona
dos sugetos, poniéndolos caso de 
ser habidos á disposición de este 
juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Córdoba á diez y siete 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Valentin de Santiago 
Fuentes. -’ e orden de S. S.=Ma- 
nuel Osuna.

Núm. 740.

Junta provincial de ins
trucción pública de Cór

doba.

Con el fin de que por todos los 
maestros de tas escuelas públicas 
de la provincia se cumpla lo pre
venido en el art. 8/ de la Real Ór- 
den de 12 de Enero du 1872, ha 
acordado la Jiiuta recordarles la 
obligación en que están de presen
tar á informe de la local respecti
va para fin del presente mes el pre
supuesto duplicado de los gastos 
del material de sus escuetas, que 
ha de regir el próximo año econó
mico de 1879á 1880, en la forma 
que dicha disposición determina, 
acompañados de un inventario de 
todos los enseres y libros exis
tentes en las clases.

Del envió de los presupuestos 
á la aprobación de esta Junta, son 
los maestros los inmediatos res
ponsables, por lo que se les previe
ne que si tiascurridos diez días de 
su presentación á la local, tuviese 
alguno conocimiento de no haber- 
se evacuado el correspondiente 
informe, remita directamente en 
los cinco inmediatos otros dos ejem
plares iguales, prescindiendo de 
aquel requisito, á fin de salvar su 
responsabilidad.

De la presente circular darán 
los Sres, Alcaides conocimiento á 
los maestros, previniéndoles su 
puntual observancia.

Córdoba 16 de Abril de 1879,= 
Ei Gobernador Presidente, Enri
que de Leguina.=El Secretario, 
Ficoiás Dalmau.

Núm. 734.

AríPtería.
Comanoaucia general sub-inspec- 

cion del distrito de Andalucía.

Anuncio.
Vacante en la fábrica de pól

vora de Granada una plaza de maes
tro de taller de tercera clase ma
quinista, dotada con el sueldo anual 
de 1200 pesetas y opcion á dere
chos pasivos y á los ascensos re
glamentarios, el Exemo. Sr. Di
rector general del cuerpo ha dis
puesto se publique entre el perso
nal pericial de los establecimien
tos del cuerpo y en los «Boletines 
oficiales» para conocimiento del 
público.

Las oposiciones á fin de cubrir 
dicha vacante tendrán lugar ante 
la Junta Facultativa de la citada 
Fábrica, dando principio el dia i5 
de Julio próximo venidero con su
gecion al programa de exámenes 
que en las dependencias del cuer
po del distrito se pondrá á disposi
ción de los aspirantes, así como un 
reglamento det personal del mate
rial, al que deberá sugetarse el ele
gido.

Cuantos deseen tornar parteen 
las oposiciones lo solicitarán pop 
instancia al Exemo. Sr. Director 
general del cuerpo antes del 1.' 
del citado raes, acompañando certi
ficación de buena conducta si fue
se paisano y copia de la hoja de 
servicios si estuviese sirviendo.

La Junta facultativa de la fá
brica de Granada , una vez termi
nadas las oposiciones, propondrá el 
más apto de los opositores.

Núm. 743.

Anuncio.
Vacante en la Fundición de 

bronces una plaza de Maestro de 
Taller de tercera clase, dotada con 
el sueldo anual de 1,200 pesetas, 
opcion á derechos pasivos y á los 
ascensos reglamentarios, ha dis
puesto el Exemo. Señor Director 
General del Cuerpo que las oposi
ciones para cubriría se verifiquen 
ante la Junta facultativa del citado 
establecimiento, dando principio el 
dia 15 de Julio próximo venidero; 
que se publique esta Circular entre 
el personal pericial de los estable
cimientos y se gestione su inser
ción en los «Boletines oficiales» de 
los distritos, poniendoá disposición 
de los aspirantes los programas de 
exámenes y el reglamento del per
sonal del material, de los cuales po
drán tener conocimiento en este 
Distrito presentándose á solicitar
lo en cualquiera de los Estable
cimientos del Cuerpo del mismo.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias á la Dirección General 
del Cuerpo antes del día l.* del ci
tado acompañando certificación de 
buena conducta.
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Asuacios,
GUIA DE ELECCIONES, muni- 

cipafes y prúvicciales, Seuaiîoies y 
Bi puiados à Córtas, cou las leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero^ 
de 48i7y 28 de Diciembre de 1878 
agi corno las Reaies Órdenes, oircu- 
lares del Mitiisierio de la G-obima- 
cion de 30 y 31 del propio mes d-, Bi. 
c.euibre y aûo de la Lcy ciiida ùlû- 
mamente; conuend además uxu*ac;os 
marginales, profusion de cita^, mo
dèles y formularios por Don Ensebio 
Freixa y Rabasó. Se Ten ’ey ejem
plares en la tíbrena del Diario de 
Cá^'doba.

ARHENBAMiENTO. Se iuce por 
3 ades da la Aceña de Villa del 
Rio, sus casas y 84103 serviciales, 
desde las 12 de la noche del 30 da 
Abíi¡ del presente año, á igual ñora 
y dia dei de 1882.

Consta esta renombrada Aceda 
de 8 pieLir¿,8 útiles y en perlaeto es ’ 
lado de m ■uiiar, Situada en el eeu . 
tro del Gama qu.vir, y adnerida az 
pueb'o por una calzada.

Las condiciones y precio da ar
riendo están de manifiesto en Córdo
ba, casa del Administrador Don Ra 
fael Gimpuez H dalgo, Calle de la En 
carnación número 17yen Madrid en 
la Secreuría de la Esma. Sra. Mar
quesa Viuda dei Salar, Calla de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigirse simultáneamente las pro
posiciones de los licitadores à dicho 
arren lamienío.

La Beneficencia ea España, 
por el Dr. D. Fertuio Reraaadez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberoa- 
CiOQ.

Exposición hístorico-crflica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
Espaiia, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4.“ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña,

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren« 
ta de este penó ^ico.

Listasde revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
dei «Diario de Córdoba,» 
íxetraaos «o y t8 y »ao 
Femando &L

LISTAS ELECTORALES.
Rectificadas y ultimadas por las 

comisiones inspectoras del censo. Se 
bailan de venta eu la Imprenta de es 
te periódico. Letrados 16 y 18 y Sao 
Fernando 34.

. EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos espaflolss autigu a y mo 
derLos con las últimas reformaa pu- 

, bocados bajo la diri-ccíoa dol limo. 
< Sr. B. Juan Va'ero de Tornos Abo 
i gado do bonsficeneia do la provin 

cia de Madrid, do la Junta do re 
forma penit'^neiana, Jafe superior 
de Administración civi', etc., etc,, 
etc. con la cj^aboracion de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma- 

drid.
25 tornos.—¡una paleta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos yjtan divarsoo 

los elementoe que han coa tribui-  ̂o à 
formar la historia y la civiltzaeioa 
de nuestra patria, qte ro debemos 
exirañaraos de qua nuesírji legis
lación sea tan muitiíoimo y vánada, 

, Elementos romanos con las Parti 
das, indigenis con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de ' privilegios y 
cartas puebias que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda- 
dss, todos elles han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exobea esta fenó
meno, Considerando que ti derecho 
civil se rpSere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y lodo lo que se roza ó 
incumbe á este ele men lo particular, 
sagrado de los pueblos, está anear 
nado en ellos, constituyo su vida da 
tal modo, que coa dificultad aban 
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad da GóJigoi en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
Uvas se han emprendido pr.ra noi- 
flear nuestra .'egislacion: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos Jos Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicajion centínua en ha 
Tribunales de Justicia.

Bado este antecedente, no c'^ee- 
mos necesario encarecer ia impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ee im
ponen á peritos y Jeges en legisla- 
sion; á todos les es úti. é indispen. 
sabia tener las leyes de su pf tris: 4 
Ius jurisperitos, por su misma profe 
slonj á tocios los ciudadanos, ¡lorque 
la ignorancia de la ley no pueda ale- 
garsa en juicio como excusa vale
dera para evitar el cump imiénto de 
una ob igaoion ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han tido, por esta razón, 
las ediciones que se hm hecho de loa 
Códigos, pero que p^r su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su de mo iJo volár 
men (á causa de lujo ds la edición) 
son de f di matiqjo y no le pe edos

llevar los Tí ibijnalep, para leer en 
los informes orales, las citas de Jav 
leyes que á nnestre deraoho convie
nen. Estos inconvaoiantea y n*c-*8i- 
dadís que h-^mos sentido en naes‘ra 
práctica, nos han hecho concebir al 

. pensamienío de ramediarloi para 
siempre, y creemos haberlo censo 
guido. Nuestra coltceion tiene un 
precio fabulosamente bamto; nadie 
habrá que no pneda ar una p9¿0ts 
por un tomo de los Códigos, y su ts- 
mafSo facilita el poder Uevarlos en la 
mano ó en el bolaiUo, Además publi- 
caremes tambien, coleccionadas, '53 
Í0y :S modernss eco sus reformas, 
que andan espsreidas y disemiastdaa 
en diversos volúmenes de distintáis 
tamaño: ó impresiones.

A frente de cada Código prestm- 
tr.remes un reseña histórica dei mis
mo, hecha por u ' o de nuestros dir- 
tinguidos comp! fier s, yá la sAbeza 
de les leyes modernas daremos tare 
bien ’a exposición de motives que 
siempre las seempaña y augurios co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurieconsuitos.

Nosa nos oculta la importancia 
de la empresa que acomeíamos y la 
inferioridad de nuestraá fuerzas; ce 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de otras científicos, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nne3'*ros cempafiews 
de toda España, á quienes r os emre 
gamos confi'ddos en que nos han do 
prestar su ayad-a en una obra que pLr 
su interés acometemos y quo ha do 
reduedar en bien de todos.

Madrid, 4878. j
Condiciones de la publieaci n. i 
La obra constará de 25 to nos de 

400 páginas, en 8?, buen pipil, ex 
celerte y clarísima ÍTopresiori'

El precio do cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se fu 
bbearán dos tornos cada mes, uno de 
lejas antigoísy otro de leyes mo
dernas.

No se sirva ningún tomoqu - no 
se pague adelantado.

Les que quieran abonar el empor
te de toda la rub'icacion tendrá nna 
retaja de seis pesetas, adquiriendo 
teda la obra por sefenia ^ pinco 
reales.

A 1- s libreros se les hará una re- 
brja da 10 por 100, t -mando desda 
50 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger Jos t- mos 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
08,à donde se dirigirán os pedidos y 
ia corresp;ndeoia, con s^bre al ad
ministrador da la obra y en todas las 
librerías.

»

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.

Hisloria de la Guerra ír anco-Ale
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
calda del imperio, hasta la capimía- 
cion de la misma, por Ü. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva fiel 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los téraunos más 
lavorables, y las Reales úrdeoes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Mano de 1875, la catiñcáfi como fi.

í 
í

bro que consliluye un inlerasante y 
verdadero estudio poblico mililar, de 
utilidad Dolommeûle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de La- 
irmas, y Ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peoileaciarios,

Visita á los principales estable' 
üimienlos penales de Europa ejecutada 
de orden dei Gobierno, seguida delà 
exposicioo de un siste-ma aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidic^s 
de España, por D. Andrés Borrego,

Estas obras se hallan en casa de 
Editor h, haíael Domínguez, Pla
zuela de Sania .María, a .m, 3. Pie- 
cío, 20 rs

AVISO.
; á los Bres. Alcaldes Fresidenle de la 

Junias Municipales de Ainiiíaratnien-
1 lo de esta Provincia.
; Don Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esla ciu- 
i dad y apoderado de varios .^yunia- 1 

mienlos de la Proviueia, que vive ea 
, la Plazuela de Geróuioao Paez o unie* 
; 1'0 W, ha sido nombrado Kepreseo- 

lanle en esla Capital del Centro Ge
neral esiablocido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direccioa 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
0. Gár los Gómez Samper, que enticn 
de en la Íormacion de Registros fifi 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos añil" 
llaramicnlos. Lo que liene el honor 
de pariicipar á los Sres. Alcaldes que 
deseen ulilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conduelo les sea. más fácil su lotcii- 
gencia con aquél,

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que ia Empresa se en
carga sin mas retribución que lases- 
tablecidas en sus cuculares de gestio
nar y activar la resulucion en el iMinis" 
lefio de Hacienda de los recursos d^ 
apelación que puedan । roducirse con 
arreglo al artículo 74 du Regla' 
mente.

Las Consultas á que dicha 2^' 
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Cen" 
tro General resolverías y á el ilehe- 
rán dirigirse las comunicaciones.

JUGUETES. Se han rbcibido efl 
la Librería del Diario mu tituJ ó® 
juguetes para niños, de loa que más 
han llamadolajaiencionen la úlh' 
ma Exposición de Paris.

EL NUDO GORDIANO. Draaia 
en t es actos y en verso original do 
Eugenio Sellés, y de! cual se han he* 

j cbo diez ediciones en mea y medio. 
, Se hiD recibido ejemplares en la Li" 

brerJa del Diario,

ARRENDAMIENTO. Desde 1.’ de 
Enero de 1880, se arrienda el cortijo 
de loa baños de Heredia situado «o 
el término de la Rambla. Enia casa 
del Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas que vive en esta Capital 
calle de la Concepción número 32,6® 
oyen proposícionos.

Imprenta fiel Diario de Cóni&í'a
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